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DIECISÉIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Hecho el examen preliminar (Art.325 del CGP), se advierte la presencia de una 

causal de nulidad, sobre la que es necesario proveer oficiosamente. 

 

El inciso 6º del artículo 21, Ley 472, establece: “(…) Si la demanda no hubiere sido 

promovida por el Ministerio Público se le comunicará a éste el auto (…), con el fin de que 

intervenga como parte pública en defensa de los derechos e intereses colectivos (…)”; y, 

el 133-8º, CGP, señala que es nulo el proceso cuando: “(…) no se cita en debida 

forma al Ministerio Público (…) que de acuerdo con la ley debió ser citado (…)” Sublínea 

fuera del texto original.  

 

Ahora, la Procuraduría General de la Nación dirige el ente público y está 

organizada por regionales con competencia en la respectiva circunscripción 

“territorial” (Art.275, CP); entonces, aquí debe actuar por intermedio de la 

regional del sitio donde presuntamente se vulneran o amenazan los derechos 

colectivos. Igual sucede con la Defensoría del Pueblo, pues, es autónoma en sus 

decisiones (Art.24, Acto Legislativo 02/2015).  

 

Así las cosas, es claro que a ambas autoridades les incumbe el asunto popular; 

sin embargo, advierte la Sala que en el auto admisorio se pretirió vincular a la 
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Procuraduría General de la Nación, Regional Risaralda (Cuaderno No.1, 

documentos Nos.003 y 005); y, ni siquiera actúo sin alegar la nulidad (Art.136, CGP).  

 

En consecuencia, se ordena enterar a esa autoridad sobre la irregularidad 

procesal reseñada (Art.133-8º y 136, CGP) para que, en el término de tres (3) 

días, contado a partir del siguiente al de la notificación, la alegue; de lo 

contrario se entenderá saneada (Art. 137, CGP). 

 

Por secretaría notifíquese esta providencia, conforme a los artículos 290-2º, 

291 y 292, CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

M A G I S T R A D O                         DGH/ODCD/2021 
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